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DECLARACIÓN DEL GRUPO DE LOS 21

El Grupo de los 21 hace hincapié en que el desarme nuclear es la máxima
prioridad de la Conferencia de Desarme.  A fin de promover la labor de la
Conferencia, el Grupo subraya su flexibilidad al aceptar la propuesta de
establecer, en relación con el tema 1 de la agenda -titulado "La cesación de
la carrera de armamentos nucleares y el desarme nuclear"-, un comité ad hoc
encargado de negociar una convención sobre la prohibición de la producción de
material fisible para armas nucleares u otros artefactos explosivos
nucleares.  Esta actitud debería ser correspondida por otros y manifestarse
en un acuerdo para el establecimiento de un comité ad hoc sobre el desarme
nuclear, así como en el curso de las negociaciones que tendrán lugar en el
comité ad hoc cuyo establecimiento acabamos de aprobar.

El Grupo de los 21 insiste en la importancia de eliminar la posibilidad
de una guerra nuclear y las amenazas derivadas de la subsistencia de las
armas nucleares y del empleo o la amenaza de empleo de esas armas.

El Grupo expresa su apoyo a la declaración del Presidente de que, de
conformidad con el párrafo 1 de la decisión CD/1501, se seguirán celebrando
consultas intensivas con miras a llegar a una decisión sobre un órgano
subsidiario apropiado para tratar el desarme nuclear.  El Grupo opina que
esas consultas deberían conducir al establecimiento de un comité ad hoc sobre
el desarme nuclear, y recuerda las diversas propuestas presentadas colectiva
e individualmente por sus miembros.

El Grupo de los 21 considera que el tratado propuesto acerca del material
fisible deberá constituir una medida de desarme nuclear, y no sólo una medida
de no proliferación nuclear, y ser un paso esencial hacia la eliminación
total de las armas nucleares.  El tratado también deberá promover la
cooperación internacional para la utilización de la energía nuclear con fines
pacíficos.
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Consciente de que el logro del desarme nuclear requiere una negociación
urgente, el Grupo hace hincapié en la necesidad imperiosa de que todos los
Estados se adhieran claramente al objetivo de la eliminación completa de las
armas nucleares.  Debería establecerse un comité ad hoc en la Conferencia
encargado de iniciar las negociaciones sobre un programa gradual de desarme
nuclear que conduzca a la eliminación completa de las armas nucleares dentro
de un marco temporal definido, incluida una convención sobre las armas
nucleares.

El Grupo de los 21 está firmemente convencido de que una solución
satisfactoria de la cuestión del desarme nuclear guardará una relación
directa con la labor de la Conferencia en el futuro.
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